
Institución que arrendó su casa no le paga el arriendo
En agosto firmé un contrato en notaría con la Fundación Mission Golden, para

arrendarles una propiedad. En septiembre comenzó el atraso en los pagos y cuando
contacté al director dijo que entregarían la casa la primera semana de marzo.

El 10 sacaron los muebles, sin entregar las llaves. Dejaron pendiente el pago de
febrero ($520.000); los días proporcionales de marzo; los intereses de

diciembre a marzo (5% diario); y mora en cuentas de servi-
cios (con corte en trámite).

El 8 de abril avisaron que estaba listo
el término del contrato, pero cuando
fui a la dirección que indicaron en el
documento esta no existe. Y no ten-
go los medios para cubrir la deuda
dejada por ella.

Pablo Cartagena C.

Insisten en llamar
buscando a Melissa

LUCÍA DÍAZ SEGUY

Desde hace unos tres meses, el servicio de
cobranzas de la Universidad San Sebastián
me telefonea incesantemente buscando a
una Melissa, que no conozco. Los llamados

son permanentes, muchas veces a diario y más
de una vez al día también. Infructuosas han resultado
hasta ahora mis aclaraciones precisando que esa per-
sona como ya expliqué, no tiene ni ha tenido relación

alguna conmigo ni la conozco.

4
RESUELTO.— La U. San Sebastián corroboró que una de las
empresas de cobranza que realiza gestiones a nombre de ella

logró un contacto efectivo al teléfono indicado por la lectora. Debi-
do a ello, señalan que le ofrecieron disculpas y procedieron a blo-
quear su número de la base de datos. Precisaron que “la revisión de
las gestiones permitió identificar que las acciones efectuadas por la
empresa de cobranza se ajustan a la legislación vigente, haciendo
uso de los medios y frecuencias permitidos por el marco jurídico”.

Convenio de isapre con clínica
ROMINA NAHUELPÁN

El sábado 10 de mayo acudí a Clínica Dávila Vespucio y al pagar la consul-
ta indican que no me pueden generar el bono, porque no tengo convenio con
ellos. Tuve que desembolsar $29.705, ya que necesitaba la atención. No
entiendo, puesto que mi isapre sí está dentro de los prestadores para ese
establecimiento de salud.

4
RESUELTO Y ACLARADO.— De Clínica Dávila Vespucio
respondieron que tras tomar conocimiento del caso, el área

de Servicio al Paciente se comunicó con la lectora. En esa ocasión, le
explicaron que sí mantienen convenio vigente con su isapre, pero
que “se han presentado algunas intermitencias en la plataforma de
emisión de bonos electrónicos. La paciente quedó conforme con la
respuesta entregada”. 

Cree que tiene derecho a reintegro
LUCIANO ANTÚNEZ CASTRO

Presenté una solicitud de devolución de excesos de cotización, ya que en
marzo me pagaron un bono y superé el tope imponible. Pero, la AFP Cuprum
contestó que no corresponde. ¿Es así?

4
RESPUESTA.— De AFP Cuprum nos explicaron que efecti-
vamente el mencionado trámite fue rechazado debido a que

las cotizaciones obligatorias no generan excesos. “Si bien el bono
que recibió el afiliado fue pagado en marzo, este corresponde al
año 2024, de acuerdo con la documentación emitida por su emplea-
dor. En este sentido, la cotización relacionada al bono fue calculada
de acuerdo al Art. N° 28 del DL 3.501; es decir, se dividió por el
número de meses del 2024 y para el pago de la imposición solo se
consideró la diferencia que —sumada a sus cotizaciones de remu-
neraciones mensuales— no excediera el tope imponible de cada
mes. Así, en el periodo al cual corresponde el bono, no se producen
cotizaciones en exceso que superen el tope imponible mensual”.

“Facturan un servicio no prestado”
PABLO COVARRUBIAS RISOPATRÓN

A fines de febrero, me llamaron de VTR para ofrecerme cambiar mi cone-
xión a fibra óptica. Acepté, vinieron los técnicos y no pudieron concretar el
trabajo porque la CTI estaba mal asignada. Quedaron de volver, pero cuan-
do lo hicieron constataron que todo seguía igual. Esto se repitió en tres
ocasiones. El último técnico dijo que ya no había problema y me cortó la
conexión HFC y trató de instalar la fibra óptica. Sin embargo no pudo, por el
mismo inconveniente mencionado. Así que me quedé sin servicio, por lo que
fui a dar de baja el contrato. Sin embargo, no tuve la precaución de eliminar
el PAC en el banco y me cobraron el mes completo en vez de solo 15 días.

4
SOLUCIONADO.— Claro VTR revisó el caso y constató que
el lector finalizó su servicio hogar el 12 de mayo. “Por lo tanto,

la boleta reclamada por el lapso del 14-04 al 14-05, emitida por
$38.738 y con vencimiento el 4 de mayo, se encuentra correctamen-
te emitida. El 12 de mayo, se le hizo una nota de crédito al cliente por
$3.478, ya que en el periodo facturado mantenía servicios activos,
generando un saldo por pagar de $35.260”, afirmaron. No obstante,
en forma excepcional, y por única vez, “el 20 de mayo se procedió a
rebajar totalmente la deuda indicada, quedando sin deuda”.

Cerró la cuenta y siguieron los cobros
PAULA ÁLAMOS ERRÁZURIZ

Mi papá tiene una pyme y cerró una cuenta
bancaria en el Banco Santander, en diciembre
de 2023, para cambiarse a otro. Al final de ese
año, se observa claramente que esta se encon-

traba en cero (adjunta comproban-
te). El primer semestre del año pa-
sado, no obstante, empezaron a

cobrarle comisiones por mora
y sobregiro. Un ejecutivo lo-
gró contactar a mi papá en ju-

nio para avisar de la deuda. Saldamos $366 mil y nuevamente la cuenta
quedó en cero. Lamentablemente continuaron los cargos y el 16 de abril
desembolsó otros $181 mil. No le dieron nada a firmar.

4
RESPUESTA.— De Banco Santander afirmaron que infor-
maron al lector que no corresponde la devolución requerida,

“entregándole los respectivos argumentos de esta decisión”.

Agua escurre por medidores
JUAN CARLOS MONTALVA
VIÑA DEL MAR

El problema surgió 1 de abril de 2025, cuando el conserje del Conjunto
Enaco me informó que había agua corriendo a través de la caja donde se
encuentran todos los medidores de los departamentos. De inmediato con-
tacté a Esval y les comuniqué la situación. Tomaron nota y me indicaron que
entre 24 horas y cinco días hábiles, podrían resolverlo. Nada.

4
SOLUCIONADO.— Los equipos de Esval coordinaron la
asistencia con la administración del edificio, “realizando el

cambio de la llave de paso y subsanando el inconveniente”. 

Alega cargo doble por consumo
JUAN MORERE

Metrogas ha estado multiplicando por dos el valor real de mi consumo,
cobrando casi el doble de lo que realmente debería pagar. Ante esta irregu-
laridad, solicité formalmente que realizaran una medición real del gas y la
presión de entrada de la cañería en mi domicilio. La empresa envió técnicos
para la inspección; sin embargo, se han negado a realizar el ajuste.

4
RESPUESTA.— De Metrogas contestaron que a través de
una visita técnica, “se confirmó la presión de medición para

este domicilio, lo que junto a los valores de temperatura y poder
calorífico del gas, determinan el valor del Factor de Estandariza-
ción. Dicha presión coincide con la ingresada en nuestro sistema
para esta cuenta. Por tanto, los consumos facturados corresponden
al gas consumido por la instalación interior de gas”.

Para sus reclamos y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl

Mal trato de dependiente
en local de comidas

Ordené en Tommy Beans, del Portal
Ñuñoa, dos burritos de guacamole a
$2.350 la unidad. Al comer uno, este ve-
nía con pollo en su interior. Les reclamé
pues debido a que por intolerancia ali-
mentaria no puedo consumir esa proteí-
na. Me devolvieron el dinero pero cuan-
do me retiraba del local a botar el con-
tenido de la bandeja al basurero del
patio de comidas, un dependiente ex-
tranjero me gritó que le pasara los
trastos para arrojarlos él.

Le pedí su nombre para poner una
queja, pero huyó del lugar. Apareció su je-
fa, quien le bajó el perfil a la situación y se
negó a identificar al trabajador. Tampoco
me ofreció disculpas por el mal trato que
recibí del empleado. 

Andrés Poblete Avilés

Pagó por una desinsectación y los técnicos se 
fueron a buscar una escalera y no volvieron

Hace algunos días, con mi padre, nos
vimos invadidos por el chinche del arce
por lo que pedí hora con una empresa pa-
ra desinsectar, la que cobraba $60 mil.
Dijeron que podían ir en tres días, pero
como lo quería con urgencia seguí bus-
cando y llegué hasta Pestec.

Pedían $190 mil, pero iban al domicilio
en 20 minutos y yo estaba en mi trabajo.
Acepté y cuando llegó el funcionario lo
atendió mi papá. Accedí al pago median-
te un sistema computacional, aunque les
solicité que no le dijeran a él cuánto había
salido. A los 10 minutos me contactaron
para informar que “la situación era más
complicada” y que el monto subía a $230
mil para aplicar un químico más fuerte. 

Sin pensarlo, porque estaba en reu-
nión, volví a operar la modalidad de pago
que me enviaron al teléfono. Luego me
avisó mi papá que se estaban yendo por-
que no habían llevado escalera. 

Entonces me percaté de mi error al

contratarlos. Les reclamé y se compro-
metieron a volver, pero aún no cumplen ni
me reembolsan. 

Y lo peor… bloquearon mi número de
celular.

Fanny Carreño Castro
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Esta señalética se
encuentra destruida
hace meses y perma-
nece sin retirar o re-
parar. Se ubica en el
puente del Canal San
Carlos que une las
avenidas Cristóbal
Colón con Tobalaba.

Sergio Lagos V.

FOTO DEL LECTOR Señalética destruida

Las finanzas personales ya no se mi-
den solo por el control de gastos o el pa-
go puntual de las cuentas. En un entor-
no digital altamente expuesto, la protec-
ción de datos y la prevención del fraude
se han vuelto componentes clave de una
salud financiera completa. Así lo plan-
tea Equifax en su Informe de Seguridad
2024, que pone énfasis en la necesidad
de adoptar la ciberseguridad como un

hábito cotidiano y ac-
cesible para todos.

Durante el último
año, Equifax, neutra-
lizó más de 15 millo-
nes de ciberamenazas
cada día y ha inverti-
do significativamen-
te en la concientiza-
ción interna: más de
210.000 simulacio-
nes de ataques de
phishing fueron reali-
zadas a colaborado-
res para reforzar su
preparación, logran-

do reducir la tasa de clics en correos ma-
liciosos a solo 2,9%, una mejora signifi-
cativa en la cultura de prevención.

Estos datos reflejan una realidad ine-
ludible: los ciberataques son constantes,
sofisticados y apuntan tanto a grandes
organizaciones como a personas natura-
les. Por eso, entender la ciberseguridad
como un pilar financiero más —junto al
ahorro, el presupuesto y el crédito res-
ponsable— es clave para resguardar
tanto el patrimonio como la identidad
digital.

Tips prácticos

¿Cómo proteger las finanzas
frente a estafas digitales?

n IDENTIFIQUE CORREOS SOSPE-
CHOSOS: Desconfíe de mensajes que
generen urgencia o que le pidan ha-
cer clic en enlaces que le resulten
desconocidos. Revise siempre la di-
rección de correo del remitente.

n NUNCA COMPARTA SUS CLAVES:
Ni por correo electrónico ni por te-
léfono. Las instituciones financie-
ras jamás le pedirán esa informa-
ción a través de esos medios.

n ACTIVE LA AUTENTICACIÓN EN
DOS PASOS: Añada una capa extra
de seguridad en sus cuentas más
sensibles.

n SI CAE EN UNA ESTAFA, ACTÚE RÁ-
PIDO: Cambie sus contraseñas, con-
tacte a su banco e informe a la enti-
dad correspondiente para bloquear
posibles usos indebidos.

Desde su rol como empresa glo-
bal de datos y tecnología, Equifax
afirma que la ciberseguridad perso-
nal ya no es opcional: es una herra-
mienta concreta para cuidar nues-
tra salud financiera.

Ya no es solo una opción

Ciberseguridad personal: 
el nuevo hábito financiero
que exige esta era digital

Cuidar el dinero, hoy implica mucho más que ahorrar o evitar sobreendeudarse:
también significa proteger nuestra identidad y datos digitales. En un entorno cada
vez más expuesto a amenazas online, la ciberseguridad se ha convertido en un
componente esencial del bienestar financiero.

REALIDAD
Estamos frente
a una realidad
ineludible: los
ciberataques
son constantes,
sofisticados y
apuntan tanto a
grandes
organizaciones
como a personas
naturales.

EN INTERNET. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Más información en:
https://soluciones.equifax.cl
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En octubre parte ley que exige
acreditar inicio de actividades

A contar del 1 de octu-
bre de este año entrará en
vigencia la norma que
exige acreditar el ini-
cio de actividades ante
el SII. Eso significa que
las plataformas de in-
termediación, admi-
nistradores de me-
dios de pago electró-
nicos, órganos de la
administración del
Estado y bancos
comerciales debe-
rán efectuar dicho
proceso, según establece
la Circular N° 38, del 30 de
abril pasado.

¿A quién aplica la re-
tención de un porcen-
taje del IVA y desde
cuándo?

El SII nos informó que
además de acreditar el ini-
cio de actividades, la nor-
ma que incorporó la Ley
de Cumplimiento de las
Obligaciones Tributarias
(N° 21.713) establece tam-
bién la obligación para
plataformas de interme-
diación y administradores
de medios de pago de exi-
gir que quienes contraten
sus servicios acrediten el
cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias des-
de el 1 de enero de 2026. 

Las entidades obliga-
das deberán verificar el
cumplimiento tributario al
inicio de la operación con

el contribuyente y poste-
riormente de manera se-
mestral. Si verifican que al-
guno de sus clientes está en
situación de incumplimien-
to tributario, podrá conti-
nuar proveyéndole el servi-
cio, pero deberá retener un
porcentaje del IVA asocia-
do a la transacción, que se
determinará mediante una
resolución. 

Asimismo, el SII nos
aclaró que la retención del
IVA no se aplicará a quienes
no han iniciado actividades,
sino que específicamente a
quienes no hayan acredita-
do el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias. Y
sobre el porcentaje de re-
tención de IVA, este se defi-
nirá por resolución y su en-
trada en vigencia será el 1
de enero de 2026.
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     126.654
       4,36%

Sección:
Frecuencia:

línea directa  comunidad
0

Pág: 9


